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S2Í3T0U OEDIMBIA SNPBIíAíHA OOWOOATOHIA 0:3L'H:BR;J)A pW 'LA  üOIJl^ríílT MüNIOI 
P'Vl P̂ HIIAIĴ ITTS el  PIA 50 D5 ^'EaO DS 1948.______________\  ■ V ____________

Sh l a  Oiudaa de Pisiliiía de i la l laroa,  Oapital de l a  pT»7Í'25Ta de Baleares 

siend» l a  hora daoe y treinta minutes del dia treinta de enera de mil no- 

veo lentes cuarenta y eoho, se reúne en el Salen de Sesiones de esta Oasa- 

Oensister ia l ,  bajo i a  Presidencia del Sr.Alcalde Uon Juan Oell Puster, l a  

Oeniiaion Munijipal Permanente oen asistencia de le s  Sres. Teniente de Al

calde Den Joaquín P. de Pn igder f i la ,  Don í.'lguel líadal Pent, Don Felipe - -  

Fuster Ressifíel, el Interventor de Pondos Den Jaime Busqueta y as ist idos -  

de mi, e l  in frascr i to  Secretario , al objeto de celebrar sesión ordinaria-  

en segunda oonveoatoria y siendo ya las  trece horas e Sr.Presidente «.bre 

l a  sesión dándose, seguidamente, lectura  a l  acta de la  anterior que se - -  

aprueba por unanimidad.

2. Seguidamente son aprobadas la s  cuentas que se trans-
Se aprueban cuentas.

c r ■ben:

cultura : Una de Mlg;¡el Valla, arreglo serv. higiénicos escuelas S72 p t s . -  

Otra de Teresa Ortega, limpieza escuela Son Anglada 129 pts. Otrj. de Ja i 

me E l ia s ,  arreglo pianos 240 pesetas.

Seguidamente y vista l a  prepuesta de la  Tenenoia-
Se acuerda Nombrar bo-
tones^efeotlvO a Don -  de A lca ld ía  encargada de l « s  asuntos de Gobiern®- 
Antonio Abraham A r t i - -
gues. y P o l ic ía ,  y teniendo en cuenta que ha realizado-

loa pertinentes exámenes satisfactoriamente, se acuerda nombrar botones -  

efectivo a Don Antonio Abraham Artigues, hasta ahora in te r in o , ’

3e cu e rda  Jqu iB io lá a  y a propuesU de lu  r.ÍBn.a !Cer,eaeia -

M9K t a d L l - - A ° ! ™ l ! . I  A loald ía ,  se aouerda adquisioión de un q̂ b̂a

l i o  a l>en Antonia Rosselló Q .mila p#r la  cantidad

de doce mil pesetas, para ser destinado a l a  Guardia Municipal Montada 

toda cea que res .üta  necesario para dichos a e r n c la s  y resulta ser facera  

ble a l  dictaren emitido per l a  Veterinaria  Municipal. Dicho gasta se sa - -  

t iB fa r i  del Gap. I I I  a rt«  I  Partida lEO, del rigente Presupuesta.

I



6 . Seguidarnente y teniéi-de en cuent«i quo, en su -
Se acuerda designar Jeno^
^ales y árquiteot© Tribu- dia, ha- de tener lugar e l  ezacjen ©pesioión pa
nal 0p 8Sioi¿nn plaza Apa-
re jadcr. ---------------------- -— ra cubrir  l a  plaza de Aparejador, osnveoada e£

peoialsante, se acuerda para formar parte deX Tribunal exaífiinador d es ig - -  

nar a l » s  Gestares Sres i^r sidento de Obras y Hooa, y a l  Arquitecto Den -  

Antonio Garoía-Ruiz.

6 . Acte seguid© se lee una propuesta de l a  Tenen-
Se acuerda ordenar a l  3r.
Den Eugenio Aguilo e fe c - -  o ia  de A lcald ía  encargada de loá  asuntes de 
tile con urgencia c ie r tas -
obras en Son Ootoneri*^T-- Obras, asesorado por l a  Oomisión respectiva , - -

en l a  que &e da cuenta de una conjuntoacion del 2_.omo.3r. Gobernador O iv i l  

de esta  provincia dande cuenta de habérsele denunciado Ciertas anormalida 

dea-.produoldas en la  parcelación de Soh Getoner, para ^ue por esté Ayunta 

miento se emita infsrme, cuyo inforroe transcrito ljfap-=.lmente, dice: ''Arqui_ 

tecto i r m e  ip a l . -V is ta  l a  Memoria explicativa  a l i  parcelación de Son Oo- 

tsner que e l  Exorno.Sr. Gobernador ' - i v l l  tuvo a bien adjuntar con su aten

te comunicado de fech^ 6 de n viembre del corriente año, h¿ 67?, e l  Arqu^ 

teota Municipal que suscribe, ha procedido a efectuar los  trabajes necesa 

r io s  para su informe y que a continuación se deta l la . -Da  Oomision Gestora 

Municipal, en sesión del día 1 de ju l io  de 19¿Sí:í, aprobé el plano de p.arô e

laolones de ^en Gotoner, en e l  sentido de que les  terrenos destinados a -

Via pública fueran cedidos a l  Ayuntamiento con l a  rsante que según los - -  

planos les  correspondiera, cesión que debía tener lugar tan pronto se in^  

ciase l a  construcción de lindase con l a  v':a publica; pesteriorríiente e l  - -

Sxemo.Syuntamiento aprobó un nuevo cambio de rasantes, a propuesta del - -  
í

plano presentado en fecha 9 de agesto de 1937 suscrito por el mismo p ro - -

p ie tar io  Don Eugenio Aguil® representando por su apoderado Don Juan Valen

t i  y comprobado dicho plano de rasantes con la s  que en la  actualidad t i e 

nen c a l le s  9 porción de e l la s ,  se ebserva que no se adaptan a las  aproba

das pero los  errores son to lerables  a excepción de la s  que en el adjuSÍe-  

plan® se detallan en os lar  amarillo. Observ^da.s las  dema anorr; a f q u  

en dicha urbanización existen y que se especifican en e l  e ^ r i í ^  ^6 e ant_e 

cede, e l  Arq'ui-teoto Municipal que suscribe tiene e l  honor de J^ofaner l o -  

s igu ien te . -  IQ-Que conn l a  máxima urgencia se ordene a l  propietario de 

dichos terrenas que l a s  o d i e s  maroacias con lo s  números 3oá4, y 39 por una
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>  1
y la  M  y 5 5  y r  ®tra. se le s  dé l a  rt^saate que en e j  i lauo que oe»

me oonseoueaoia del inüUTiiplimieKt» per dar a las '^aU .es  la s/p^d ien te s  neu.-
<y C-

apretadas, se ha levantado y que resu lta  aooplado aSJ.Ws ;^,^.^idaoes surgida-- 

ooBio O onseouencla de la  f a l t a  de unidad en l a s  pendientes temados que no s i 

guen ei- I s s  oases aefSaladss el más elemental principia  urbanístio®.-S®- Sza

minadas sobre e l  terreno para su debida oemprobaoiéc las  construcciones -----

existentes y que se espeo if l jan , algunas en fo togra f ías  que se aoompañan a--i 

1,'lemoria de referencia ,  rr sa lta  que algunas de e l la s  están enrasadas sobre u: 

p e r f i l  muy superior a l  que debieran, sin embargo, esta elevación ha sido m£ 

tivada por incumplimiento a m#^or por oenvenlenjia de les  propietarios de -  

la s  casas para evitar  desmontes, debiendo ordenar en estos cases e l  inmedia 

to adeoentamiento de los  cimientas que a modo de zooalo quedan a l  deseable^  

t e . -  3® Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el penrjiso concedido por-  

el Sxemo. Ayuntamient0 precisa que con la  urgencia que sea del cas© se proO£ 

da a dar l a  rasante que corresponda a l  total de las  ca l les  por e x is t i r  edi

f icaciones en todas e l l a s ,  con l a  única excepción de la  ca l le  ”M” . -  4 .-fai i -  

proato como se hayan efectuado los  desmontes y terraplenes necesarios y s'u- 

f ic ien tes  para l a r  a l a  urbanización que nos ocupa, las  rasantes citadas,se  

noti f ica  a l  Sxemo.Ayuntamiento e l  haber dado cumplimiento a lo ordenado pa

ra su debida comprobación y para que por parte del mismo se inic ien las  ----

eb^ras®e pavimentación completamente necesarias en aquel a zon^, ab.andonada 

por pa|te de los  propietarios y por la  f a l t a  de v ig i lancia  por lo  que afec

ta al Ayuntamiento.-"

Trasladado dicho informe al Bbcomo. Sr.Gobernador ^ i v i l ,  con el añ;idido de que

se había tomada neta de cuanto en dicho inforE.e se señala a efectos de que__

se sráen^ri la  perticecte , ai por áloh^ Autarids^a proylnol^^l se dispone que- 

aaí se haga, en o f ic io  de fecha 15 del actual, l a  aludida Autoridad, dice lo 

que sigue "En contestación a l  es r ito  de 7.E. Ifeg ciad® de Otras ni 161,—  ̂

fecha 8 del actual,  referente a l a  paroelaoio'n de Son üetoner y de aouerde-- 

oon e l  parecer de esa A lca ld ía ,  reaite'r le  l a  urgente necesidad de que se - -  

\\ l leve  a cabo las  sbras a que se contrae e l  inforrae del Arquitecto JJuaioipal

i ' i  \que se transcribe, debiendo disponer V .S . ,  le necesario para que se lleven  

ab® a lu, mayor brevedad.



íSm o o:^aecuencia, pr»p©ne l a  '-^^enenoia de A loa ld ía  oltada, tenga a bien 

©rdenarse al prepietaria  Dan ISugeniu Aguilo que rea l ice  laa ©braa en l a -  

farma y plaza© señalados.

Así se acuerda.

7. SeguidaiTie nte se lee un dictaaien suQorit»-  
Se acuerda darse por enterada
de no haberse producido recia, por l a  Tenenoia de A lca ld ía  encargada de- 
maoien alguna por parte de - -
los propietarios afectados - -  los  asuntos de übras, per e l  cual se not^ 
per apertura tramo camino Son
Oladera. --------------- --------------------- f ioa  a l a  Permanente, que habiéndose n«t¿

ficado a los pr/pietaries afectados per las  obras de apertura de un tra 

mo del camino que desde el que conduce a Son Oladera, terminará en l a  In 

dieter ía ,  ha expirado e l  plazo sin que rehusara ningún©, de e l lo s ,  excep

te e l  dueño de la  fino-^ Oas Suls, de Son Oladera, por estar ausente.

Se acuerda darse per enterada.

8. Acto continuo se acuerda autorizar a Pen- 
Se autoriza traspaso y t ras la
do establecimientos. - - —  ----  Juan Bover para traspasar un Ta l le r  de*S£

cultura a Pon Jaime A lbe rt í  Nadal.

Igualmente se autoriza a Pon Jaime A lbert í  para trasladar su ta l le s  de- 

escultura sito en H.l^untaner 35, a c a l le  de San IJiguel igg,

9. Seguidamente y a tenor de l a  prepuesta-  
3e acuerda expeptuar pago í r̂bj^
tri® apertura a Pon José - -  de la  '^©misión de A rb it r io s ,  se acuerda- 
M arto re l l . ---------------------------------

estimar l a  reclamación fermulada por Pon

José María Kartore l l  contra l a  cuota que se le  ha girad® per apertura de 

estbleoimicntos debido a su establecimiento de droguería sito en l a  Ca--  

l l e  de San Miguel n« 98, toda vez que según escrito de l a  Pelegaoión de- 

^aoienda de esta provincia puede simultanear l a  industria de f e r r e te r ía -  

oon l a  venta de material fotográfico .

10. Seguidamente y a prepuesta fe l a  miama- 
Se acuerda exceptuar por el —
corriente año de l  pago a rb it r io  üomisión, se acuerda exceptuar del pago 
apertura establecimiento a Pon-
Juan Orespí Geiabert por e l  de- del a rb it r io  de apertura de su estable-  
noffiinado "Trooadero” . -----------------

oimiento denominad© "trecadero" , a Pon- 

Juan ürespí Gelabert, Gerente del mismo.

11. Acto seguido, a propuesta de l a  Jomisión 
Se acuerda desestimar recursos-
de Doñal^artín Amengual Cerda . - -  de A rb itr ios  y teniendo en cuenta laS - -  

alegaciones que formula, se acuerda desestimar el recurso de reposlc lón --  

formulad© por Pon Martin Amongual, que 1© prcsentafcj. contra acucx’uO de es



tj. O»rporaOi0E de feolia. 24 de diciembre ultimo *peTibur3?4e nue^o &.g_

I

tividud eB osmeroio sito en la  c a l le 'd e  Jaime ^  |

1 2 . Seguidamente a cuesta de fay'- ’̂eneBoia de
Se acuerda aaunoiar nuevo oor  ̂ \ -  ̂ J
curse arriénde recaudación jir A lca ld ía  er2oargada.^a© los  a s ^ t o a  de Árbi-
b i t r io  sobre p e r ro s . - ------------- É

t r io s ,  se acuerda sea''’%üa¡aéioiad0 nuevo con

curso para el arriendo de la  recaudaoio'n y aprovechamiento del arbitirlo-  

raunicipal sobre circulación de perros, para l » s  e je j lc io s  1946.1949 y - -  

1950, ba¿o las  oondicioues que so adjuntan.Tipo concurso 14.000 peseta-.-

en alza. ^
13. SeguidaiDente se acuerda la  adquésicion-  

Se acuerda adquisición alcohol
y pago de 32 l i t r o s  de alcohol, con des

tino a la  Oasa de Socerro. Bicho gasto que asciende a 339^65 pesetas se- 

hará efectivo con cargo al Oap. 8 arts i  p^irtida correspondiente del v i 

gente Presupuesto.

14. Seguidamente y a propuesta de l a  l'enenda- 
Se acuerda ago a buena cuenta-
a Contratista Don ludiano Alox A lca ld ía  encargada de los asuntos de
da A lo ina . -----------------------------------

Pomento sé acuerda e l  pag« a bq.ena cuen

ta de la 'cantidad de 23.500 pesetas a l  constructor de l a  pared de cerca 

4el Cementerio, Don Lucian» Alorda Aloina.

15. Acto segui se acuerda conceder varios  
Se acuerda ooaoeder permisos-*-
part ioa lares  apertura tiendas, permisos para apertura de establecimien

tos, según una relación presentada por e l  leniente de Alcalde encargado

de los  asuntos de Pamento, que comienza por el interesado por Doña ah__

drea Pans Pericas,  y termina por e l  aolioitad© por doña Catalina Plomer.

„  ̂ ‘ * Seguidamente y visto que se han cumplideSe acuerda recepción sepltu— »  .̂î íjxxuw

raS cementerio no- catal i ce . todos los requis itos  necesarios, s e ___ _

acuerda la  recepción de la s  cia^o sepulturas en e l  Cementerio a© Oatóli  

co, coBstruídas por Den Miguel Maree, por e l  precie de oinoa mil pese--  

tas.Dicho pago se hará efectivo con cargo a Resultas.

Se^acaerda o .L ' ;d e r  pagas ade “ pr.paesta de l a  U ^ i s i á

Haoieada, se acuerda la  ooiaoesián de

ja r la s  pagas adelantadas: des a iJen JuaB Hamls; dos a Den Juaa Ooll,  y-  

uHa a cada une de la s  siguientes señeres: a I>en “ afae l  Bauza, a Don - -  

Juaa Bauza, a -^on Bartelome' Samen y a D»n jgse' A. ¿Jampoy, debie'ndelas - 

devolver seguía le  establecido para ©atoa casos



„ . . , 3efruid»ij-£jte y habida cuenta de los  areu
Se acuerda develuoien fianza
a Den Antonio Üabet Ferne's.- rcentos aduoides por l a  Gemisien Adminis- 

t ra t iva  áe l#s 3erirloi#s KuHlQlpalizades de Agua y A laan ta r i l lade , se-  

aouerda sea devuelta a Dea Antenio Oabot Ferne'a la  fianza de üuareDta- 

y oiaoB mil pesetas en caleres de la  lleuda Amortizables Series O.D. y -  

, S, que oaastituyo eb la  Depositarla Municipal en SO de diciembre de —  

1946 en garantía del suministro de la  maquinaria de que queda heohe me 

r i t o .
. 3eg lid amen te y ;* propuesta ce l a  üoiijtsien 

Se acuerda aprobar l iq u id a - -
ción Humera 3 prsyeote alum- Administratl7a de les Ser7 ic ie s  Municipa 
braraiente aguas en e l  Pont—
 ̂ .................. ....................  l izaáos de Agua y A lcantari l lado , a e -----

acuerda aprobar l a  l iquidación b2 3 , efectuada por e l  Ingeniero Munioi

pa l .  de la s  obras del proyecto geseral de alumbramiento de agUaS en e l

Pont d Inca, que se ele 7a a l a  cantidad de treinta y cinco mil tresóien

tas veinte y ocho pesetas. ( ^atra en e l  Salón e l  3r. '^asasno7as ).

cj , , seguido, a prepuesta de l a  üemisión
Se^aouerda desestimar p e t i - -
oión de Doña Antonia V i la  so Adminlstratl7a de l e s  Ser7icios'Municipa  
ore cuota por apr07eoamiento
a lc an ta r i l l a d o . ----------------------- l izados de Agua y A lcantari l lado , y t e - -

Biendo en cuenta l a  argumentacióri■ aducida, se acuerda desestimar la  pe 

t lc ión  de exención del pago de 285'30 pesetas que p@r ut i l izac ión  de l -  

aloantari l lado ha sido impuesta a iberia Antonia V i la  Gelebert, reclaman 

te, como propietaria  de la  casa señalada con e l  numero 91 de la  ÍÍ7enl-  

da del Sonde d© Sallent.

21* Acto seguido y a propuesta de la  misma -
Se ^acuerda aprobar l iqu ida—
oion ns 1, obras ezoa7ación- Comisión Administrati7a, se acuerda apr© 
y zanjas en Pent D In c a . - ----- “

bar l a  l iqu ida  ;ión n2 1 , practicada por-

el Ingeniero lAunicipal, de las  obras de exca7aoión de zanjas para tub^ 

r ía s  que forman parte del proyecte general de alumbramien to ■ de aguas--  

en Pont D Inca, cuya l iquidación asciende a la  cantidad de 7 einte y —  

ocho mil quinientas se is  pesetas con cincuenta y céntimos.

SE AOUEHDA U3GE1Í0IA. En este estado y no habiendo en e l  orden del d ia -  

otros asuntos para ser tratados, e l  Sr. Presidente declara de urgencia 

los  siguientes:

 ̂ Acto seguido se lee una comunicación
Se acuerda darse por enterada
o f ic io  Gobernador G i^ i l  nom—  ¿leí Sxem©. Sr.Gobernador G i^ i l  de l a  pro 
brando Gestores.------------- ----- - ~

7incia designando a lo, Sres. Don Jaime
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representa-Torres Hado y a -Hen Luis Prez Loiaaga, lleyandoiii 

oioü sindical .

Se asuerda darse por enterados*.

FüSTHH: Habiendo sido aceptada l a  dimisión oresektada por e'l pr.Hevia oo-
i  ' 4

m© Concejal de este Ayuntamiento y en vistj. de l a  lab o g ̂  r o l iada  por-

el Sr. Hfevia en esta Casa durante el tiempo que permaneció en e l la ,  me - -  

atrevo a s o l i c i t a r  .que conste en acta ver lo bien que actuó y el buen fin  

que perseguía en todas sus cosas.

Pu igdor f i la :  Para adherirme a las  manlfestacionea del Sr.Puater y que ___

conste en acta e l  esf  erzo realizado por e l  Sr.-^evla en bien de la  adml-- 

Histración de los intereses de la  Ciudad.

HaDAI: líos adherimos todos.

ASÍ Se acuerda.

o , I I -  Seguidamente se aprueba una cuentea, p re - -Se aprueba una cuenta por reinte ym
gro actas. sentada por Don durtolome' Bauza O l iv e r - -

por pa l izas  reintegro actas l i b r e s  atrasados, ouycm Importe se eleva a - -  

mil oohiicientas pesetas.

o 1 I I I .  Seguidamente se aprueb^i unu nnenfoSe acuerda ago anuncio en e l  B. -^prueoa una cuenta p re - -

O f ic ia l  del Sstado, importutnte setecien-

tas t re ia ta  y oche pesetas, por anuojlo oonourao opesloion de la  bacante- 

de Aparejador de este Ayuntaodento.

Se acuerda d a r s ^ ^ e r  enterado f a  seguido se acuerda darse por ente

so “d f e s  r U e r p c r í c i á u  c o u t r f L '  «1 Tribuual-

d : \ \ ^ c i : J r e ! " f A d m i n i s t r a t i v o ,  en recur

SO de este Aymataiiiento, contra reso lu
ción del Hmo.Sr.Belegado de ¿ fe*h-- T «S '-n. • ■le^no. I b de marzo ultimo, dicta
do en materia de procedimiento de apremio.

Y.
Se acuerda pasen a l  O f ic ia l  l e __ S®gLiidar:.ente se acuerda darse por ente
trado para informo failoci Tribu-  ̂ .
nal Sconomico Adibinistrativo - - -  de le s  f a l l o s  del Tribunal Prov.

Sconómio© Administrativos, dictados el  

,dla£g de euero. referentes a liquidaciones pcticadas por la  Abogacía de l -

vJStatado e l  16 de agosto pasado sobre impuesto Derechos Keales e Impuestos- 

' ' ^ 1  Timb

i



Igualmecte se aoaerda f ^ u l t a r  al 3r. Alo^lde para interponer el debido 

recurso, de aouer- o con e l  diotamen del O f ic ia l  Letrado, a oayas manos- 

pasan para informe lo s  f a l l o s  de referencia.

YI, Seguidamente se lee el testimonió
se acuerda pase a l  O f ic ia l  Letrado  ̂  ̂ ^ ^  - , 0
para informe testimonio Sentencia- de la  Sentencia dictada por l a  3a-
diotada oor tr ibunal Supremo sobre
reposición Oomandante Guardia Don-, l a  Ouarta del Tribunal Supremo en - 
Fr«.nc soo Tomás Reines. ------------- —

los  autos de recurso contencioso -

adminlstrj.ti70 de anulación promobrido por i>onn Francisco Temas Reine's,- 

oontra acuerdo de l a  a lc a ld ía  destituyéndolo del cargo de Oomandante de 

l a  Guardia Municipal.

Se acuerda pase a l  O f i c ü  Letrado para informe para que sea le ído en 

l a  próxima sesión.

Y II .  Seguidamente y a propuesta de lo s -
Se acuerda designar a Don Pedro ^
labert,Pbro, para cargo adminiatri. Visitadores de l a  Instituc  
dor Institución La P iedad .------ -—

La Piedad, Don Antonio Fortuny y -

de -

Don Felipe Morell,  se acuerda designar como Administrador de l a  misma -  

a Don Pedro Gelabert ,Pbro, Japellán del Oonweuto de Santa í»'*agdalena.

V I I I .  Acto seguido se lee un escrito de-
3 e acuerda darse per entarada de - -  , tt  ̂  ̂ 4..
l a  aprobación par el -^©legado de - -  l a  Delegación de Hacienda de esta-
Hacienda expediente contribuciones
especiales obras Jan Pau Seya. —  provinciaJffeolaa 26 de enero, apro

batoria  del expediente de oontribu. iones especiales para obras de ensan 

ohe del Jamino denominado Jan Pau Seya, Satabliments.

Se acuerda darse por enterados.

Seguidamente se da lectura a un - -
Se acuerda cesión a l  Patronato de- « «  ̂ n .t-
Protección a l a  mujer» el nso de l -  o f ic io  del Exorno.Sr.GobernaOor J i -
e d i f i j i o  de l a  P ie d a d . - - ---------------  ̂  ̂ -r.tril. Presidente de l a  Junta Previr^

o ia l  del Patronato de Pretección a l a  Mujer, que dice literalmente: "7n 

mi calidad de Presidente de la  Junta Proyinoial del Patronato de Proteo 

oión a l a  Mujer, tengo e l  honor de rogar al Exorno.Ayuntamiento de su 

digna Presidencia, que, sin renunciar en absoluto a l  dorí,inio que t i t a  

láncente le corresponde como sucesor de los  antiguos Jurados de Palma,-  

antes bien reafirmánd se en dichas facultades y en su ininterrumpido 

e je rc ic io ,  consienta por via de l ibe ra l idad  en ceder a l  Patronato de 

Pretección a l a  Mujer e l  uso del ed i f ic io  de l a  Piedad mientras ta l  or

ganismo subsista con l a s  Caraoter ist ioas , prerrogatt7as y f ines señala-

\
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laáQS eaa la s  disposicloaaa ofioi.^les que 1 © regulo!.» 

oió »  e» el heoh© de que la s  i.íoí3stituüioíies de l a  Pie

fundador e l  P .Rafa^^ í i e r ^ ,  soj^fiBoipli-

p e t i - - -  

ooraC Tueroc-

. ^

í
redajtadis  en e l  Sig lo XVI por su

oables l a  actualidad; en cambio, recabando preyiaEknte depila Se-
\ c? J#

de, que en último termino (según se consigna en las  mi\ma^^ oon^M^uc iones) 

es la  suprema autoridad en este punto , . la  actuaoio -  áigt'H«-íffeGuaOion -  

de los  estatutos fundacionales a l a s  necesidades de les  tiempos presentes 

se daría margen ^1 Patronato de Proteociú a l a  Mujer para cumplir con - - -  

mayor fac i l idad  su alto objetivo de sal/aguardia y preservación.-Al mismo 

tiempo s o l i c i t a  el beneplácito para que se realicen las  obras oportunas-- 

e Indispensables a f in  de adaptar e l  ed i f ic io  a l a  nueva modalidad. -Palma 

4 de junio de 1947,"

Seguidamerate se da lectura  a un escrito firmado por e l  Arbispo Obispo 

de Mallorca y e l  Obispo Coadjutor, interesando de este AyiStamiento l a  ce 

sión a que ha hecho referencia  en of ic io  que antecede.

Acto seguido se da lectura a un informe sobre el particu lar  emitido -  

por e l  O f ic ia l  letrado de esta Corporación.

Seguidamente se lee una propuesta de los G stores Visitadores de La -  

Piedad proponiendo se adopten les  siguientes acuerdos: "Acceder a lo inte  

resado por e l  Sxom©, Sr. Gobernador C iv i l  como Presidente de la  Junta Pr© 

vino! al del Patronato de Protección a la  Mujer, a cuyo f in ,  sin renunoia- 

del dominio que titularmente le  corresponde come sucesor de loa antiguos-  

JyrAdoe de sino reif irKiadose en tal. dereuho, el ÁytmtaMlent0 c3 n-

siente, por 71a de l ib e r . . l ia ad , en oeder a l  P a t rn a to  de Proteoolán a l a -  

Mujer, e l  uso d e l  e d i f l o i s  de l a  Piedad, mientras ta l  organiSBo subaista-  

oar, l a s  Oaraoterfsticas, prerrogatiyas y fines señaladas en las  disposi — 

Cisnes B f io i a l e a . -  Que e l  ooasentimiento a que se hade referencia en e l  -  

apartado anterior,  se entienda siempre o adicionado a que por e l  Obispado 

de Mallorca, c aio co-patrono de l a  Institucio'n referida,  se obtenga de la  

Santa Sede la  adaptación de lo s  Estatutos a las  modernas necesidades, din 

dose as í  cabida, en e l lo s ,  .  las  f inalidades «seguidas por el Patronato -  

de Protección a l a  Mujer, a cuy® efecto se ruega y suplica a l  Exorno.y —  

RydsEiO. 3r.Obispo de l a  Dio'cesis, se digne eleyar a l a  üanta Sede las  — - 

P u as preces en nombre y representación de esta Oorporaoio'n Municipal,

i



cstifioÁHdose ¿ ét.i. I j. modifioaoidn do l a s  oitd.d0s Sst^tutos e Capítulos  

a los  efectos de que, desde e l  iastaLte de su modific^jaióri y ad^ptacidn- 

tenga oarioter ejecutivo e l  acuerdo de oesiÓE adoptade con esta fecha . - -  

Que una 7 z modifloados lo s  Estatutos o Capítulos y ejecutivo quê  sea e l  

acuerdo de coucesióu de l  ui® del e ed i f ic io ,  queda Igualiiente autorizado*  

el Patresato de Protección a la  Mujer, para rf a l i z a r  en el misn;0 las  

obras oportunas e indispensables a f in  de adaptarlo a l a  nueva nsodalidud 

dpadoae cuenta a l  Ayuntijxiento de las  lüodIfioaciones a introducir para -  

l a  debida o onstanoia.-V.S. no obstante recol verá.-Palma de Mallorca a £8 

de enero de 1948.-Felipe Morell,  Antonio Fcrtuny, rubricados.”

Se aprueba l a  prepuesta transcrita  sin per ju icio  de la  ra t i f ic ac ión  -  

del Ayuntamiento en Pleno.

X. Seguidamente ae lee l a  siguiente pro-----
Se apurueba propuesta Sr. Puster
sobre Mandos Gruardia U rbana . - - -  puesta del Sr.Fuster: "Sáceme.Sr.-El f e -

(
niente alcalde que suscribe tiene e l  honor de exponer a su Sbeo- lencia lo

siguiente: " "  Que siendo l a  Guardia Municipal f i e l  r e f l e jo  del Ayunta----

miento a que pertenece y al objeto de Que dicho Cuerpo se vaya rebuste--  

oiendo, es de primordial necesidad dotarlo de un cuadro de Mandes aptes-  

para l lev a r  la s  d i f í c i l e s  tareas de los  cargos respectivos y para que 

tos esten dotados de carácter y práctica para que con dichas cualidades-  

puedan ex ig i r  a sus subordinados la s  importantes tareas que compete <* t_o 

des los  pertenecientes a l  Ouerpo de la  Guardia Municipal, tengo a bien—  

preponer a su digna Autoridad. -  PHITvTTSO: Que dea derogada e l  ulrime pá—  

rra fo  de l  articule  28 del Cap. IV de l  Reglamento de la  Guardia Municip-ol 

.-SEGUIDO: Que en vista de los  buenos servicios prestados en la  Guardia- 

Municipal desde e l  d ia  4 de octubre del año 1938, hasta la fecha por e l -  

Inspector de dich Cuerpe Don Miguel Cerda Santandreu, a satis facción de 

varios Ayuntiámiento3 , sea nombrado e l  referido cargo de Inspector, de - -  

p la n t i l l a  enr.dicho cuerpo y con carácter de efectivo a favor de dicho s¿ 

ñor. -QERCEBO: Que vistj.a la s  cualidades y competencia en el mando, que -  

desde el mes de septiembre del añ© 1946 viene demostrando en e l  Cuerpo d 

l a  Guardia Municipal, e l  Comandante interino Don Antonio Obrad.r Gayá,--  

sea nombrado e l  mismo, Subinspe tor-Jefe con carácter de efectivo en - - -  

dicho Querpo. -CUARTO: Que por iguales cualidades del artículo anterior ,
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Domferado el r e fe r id »  ourg©, 3 eií oaráoter de efeotii^B^^a f^ e r^ d e  -^loh» se-
l  , ■ * / *

ñer . -Háo ierd o presente el espeñente que con la  aproVadion-4-é d j c ^ s  p ro - -  

puestas l a  Oorporj-cion de l a  G-u^^rdia Municipal se y -

robustecida, toda vez ya que por sus antecedentes, su príTc^^énoia, carác

ter y aptitud demostrada por los  propuestos, es de esperar oue la  moral , 

l a  d isc ip l in a  y práctica  en los servicios de los  pertenecientes a l a  tan- 

oitada üorporacián vaya en aumento hasta alcanzar 1a meta a l a  que debe--  

l l e g a r  todo Cuerpo de Agentes de la  Autoridad, 'representantes de una Cor

poración Municipal: sin que con dichos nembramientoa se agraven loa vigen

tes presupuestos.-Palma de Mallorca a 30 de enero de 1948.-Felipe Fuster,
%

rubr icad » . "

Se apruebüt l a  propuesta transcrita  ala  per ju ic io  de que sea ra t i f icada  

p»r el Pleno.

' -21. Seguidamente y a propuesta del Sr.Puig-
Se acuerda f e l i c i t j , r  a le s  tr ipu
lantes de los  snipes m^lorquines d o r f i l a ,  se acuerda f e l i c i t a r  a los  tr l  
p»r  sus triunfes en M a ;a g a . - ---- - “*

pülantes de los  snipes malloquines por-

sus triunfos logrados recientemente en la s  regatas celebradas en la  C iu --  

dad de Málaga.

 ̂ Seguidamente habla e l  Sr.Iíadal. P re s i -Se acuerda darse por enterados de
la  la to r  de la  domisisc de ATbi--  doote de l a  Oomislón de Arb itr ios  v da t r io s  y se aoiierda f e l i c i t a r  a l  -  uasaou ae Aroiunos y da
r Kadal. oueiita de l a  labor desarrsl lada por —

dicha domisioB, de l a  cual resulta  han sido recaudadas mayores cantidades 

de la s  que se esperaban.

A oontiBUaoio'n da c i f r a s  respecte a los  ingresos y manera de lograrlos .  

?Ri=:SIDt;iíT :̂ Sato demueatra l a  buena labor realizada por Arb itr ios  y e l  — 

personal a sus órdenas.

üasasnevas: Que conste en acta l a  labor del Sr. ITadal.

P3:'.3IP'3ET : Felioitaoióri por su labor.

Aasí se acuerda.

T en este estado y no habiendo más asuntos de que tratar, sin que niugdn- 

otro señor de los  reunidos que quiera hacer uso de la  palabra, e l  Sr .Pre-

demostradAS Eli S I  Üuerpo de ' la  Guardia Urbana Don ¿¿jtaáar O'if jfe wons, sea \



sideiate, siendo 1<a h.or*i trece y cinco minutes, le^rant;*'Ij. sesien de la  

que Se extiende l a  presente acta 'en ouatre pliegos de p^pel de bart)«*-- 

maroados con el se l lo  j. seco de este ’̂ cmo.Ayuntjr.iento, rubriCi*da8 sus 

hojas por el 3r,A lcalde y por mi, el Secretario, que firman todos l o s - -  

asLstentes y üEHfIjPISO:

31 ALCAIDE,

'

SI Interventor,

■ /T'T^
II 33CHETARI0.

> x .

U9 9

En l a  Ciudad de Pahua de Mallorca, Capital de l a  provincia de B- learea,  

siendo la  hora doce y treinta minutes del dia cuatro de febrero de mil no

vecientas cuarenta y ocho, me ojnstituya en e l  Salón de Sesiones de esta -  

Casa Oonsiatoria l ,  can el Sr.Aloald ■ Don Juan C a l i  Euater, a l  objeto de - -  

celebrar sesión ordinaria en primera convocatoria, y habiendo transcurrido 

quince minutos sin que haya aiíoiero suficiente de señores, vocales para po--  

der c e leb ra r ! * ,  haciendo presentado excusa le g * l  lo s  que han dejado de a - -  

s i s t i r ,  precede reunirse de nuevo en segunda el próximo viernes, dia se is -

de los  corrientes a la  mi ma hora señalada en la  convocatoria.
■ EL ALCAIDE.

51 Secretario,


